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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO II. Calificación de accidentes del trabajo / A. Accidentes
del trabajo / CAPÍTULO IV. Calificación del origen de los accidentes / 1. Procedimiento de calificación de accidentes

1. Procedimiento de calificación de accidentes
Los organismos administradores y administradores delegados deberán contar con un procedimiento escrito para la
determinación del origen de los accidentes.

El referido procedimiento deberá regular la gestión de las denuncias y de los medios probatorios que permitan con6rmar o
descartar el origen laboral de un accidente. Asimismo, deberá precisar las acciones que debe adoptar el organismo
administrador y el administrador delegado, según corresponda, para efectuar la cali6cación y describir los roles y responsables
de cada una de las etapas de dicho proceso. De igual modo, deberá contemplar la forma en que se procederá a la investigación
de aquellos accidentes en los que existan versiones contradictorias por parte de la persona trabajadora y de la entidad
empleadora, considerando, por lo menos, el análisis de la compatibilidad del mecanismo lesional con la afección que presenta la
persona trabajadora, la hora en que habría ocurrido el accidente, entre otros.

En todo caso, el procedimiento deberá contemplar la emisión de un informe que contenga los fundamentos médicos y/o
administrativos que justi6quen la cali6cación que se efectúe con posterioridad a la primera atención, cuando éstos no se hayan
consignado previamente en la 6cha clínica.  En el caso de los accidentes cali6cados como de origen común, el informe señalado
deberá contener los datos establecidos en el Anexo N°3 "Fundamentos de la cali6cación de origen común de accidente del
trabajo o de trayecto", de la Letra D, Título II de este Libro III. Una copia del mencionado informe deberá ser entregado a la
persona trabajadora, por lo que deberá ser elaborado en lenguaje claro, esto es, una redacción simple y e6ciente que permita
entender con facilidad los fundamentos médicos y/o administrativos señalados, evitando el uso de abreviaturas, en especial los
términos médicos. Además, éste deberá ser remitido al SISESAT mediante el Anexo N°60 "Documento electrónico de fundamentos
de la cali6cación de origen común de accidente del trabajo o de trayecto", de la Letra H,Título I del Libro IX, en el plazo señalado
en el Capítulo XV, Letra B, Título I del Libro IX de este Compendio de Normas.

Este procedimiento deberá ser conocido por el Directorio de las mutualidades, el Director del Instituto de Seguridad Laboral o el
Directorio u órgano equivalente de las empresas con administración delegada, según corresponda, y remitido a la
Superintendencia de Seguridad Social para su conocimiento, hasta el último día hábil del mes siguiente al de la modi6cación.
Además, el referido procedimiento deberá ser publicado en el sitio web del organismo administrador de manera permanente,
incluyendo un resumen o flujograma que sistematice sus principales pasos.

De la misma manera, las modi6caciones que se introduzcan al procedimiento de cali6cación deberán ser remitidas a la
Superintendencia de Seguridad Social para su conocimiento.


